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CLAUDIA FERREIROVÁSQUEZ, en representación convencional de

"PORKLAND CHILE S.A." ("Porkland"), en el procedimiento

sancionatorio Rol D-020-2013, cuaderno de medidas provisionales,

según consta en autos, al señor Superintendente, respetuosamente

digo:

De conformidad a lo ordenado en la Resolución Exenta N°140 de

02 de marzo de 2015 del Superintendente del Medio Ambiente ("R.E.

N°140/2015"), notificada a Porkland el 09 de marzo del mismo año,

informo del cumplimiento de la medida de limpieza de la piscina

biodigestora N°1 en los términos indicados en el número 1 del resuelvo

segundo de la R.E. N°140j2015.

PORTANTO, en mérito de lo expuesto,

AL SEÑOR SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

RESPETUOSAMENTE PIDO: tenerlo presente para los fines que

corresponda.

OTRosí: Acompaño los siguientes documentos:

1. Set de fotografías de 15 de abril de 2015 que da cuenta de la

limpieza total de la piscina biodigestora N°l.

Sírvase el señor Superintendente: tenerlos por acompañados.
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